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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
C. SUBVENCIONES
C.2. Convocatorias

UNIVERSIDAD DE BURGOS

EXTRACTO de la convocatoria de 11 de marzo de 2025, del Rectorado de la 
Universidad de Burgos, por la que se convocan 5 plazas de movilidades físicas de corta 
duración de estudiantes en Programas Intensivos (BIP) World's Agroecologies.

BDNS (Identif.): 819608.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/819608)

Primero.– Beneficiarios.

Estudiantes regulares matriculados en la Universidad de Burgos durante el curso 
académico 2024/2025 en:

Doble grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural e Ingeniería de 
Organización Industrial.

Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos.

Grado en Industrias Agroalimentarias y del Medio Rural.

Segundo.– Objeto.

El objetivo principal de este curso es conseguir que sus participantes contribuyan a 
la producción, consolidación y puesta en común de conocimientos y experiencias sobre 
la agricultura ecológica, promoviendo así la transición hacia sistemas alimentarios 
sostenibles mediante el debate y el consenso sobre elementos comunes en la 
agroecología mundial.

El curso consta de clases síncronas y asíncronas a distancia, y una semana de 
clases presenciales en Portugal donde se realizarán visitas a explotaciones de agricultura 
ecológica de Portugal.

Tercero.– Bases reguladoras.

http://bocyl.jcyl.es/html/2020/01/15/html/BOCYL-D-15012020-3.do
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Cuarto.– Cuantía.

El importe máximo de las ayudas de este anexo será de cinco mil  euros (5000 €).

Quinto.– Plazo de presentación de solicitudes.

Desde el día siguiente a la publicación de este extracto en el Boletín Oficial de 
Castilla y León hasta el 27 de marzo de 2025, 23.59 horas.

Burgos, 11 de marzo de 2025.

El Rector, 
Fdo.: José Miguel García Pérez
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